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Previo a verificar la citación que antecede (Núm. 15 exp. digital), se requiere a la parte 

demandante para que manifieste bajo la gravedad del juramento si el correo suministrado 

y destinatario del mensaje de datos linasdreams7@hotmail.com, corresponde al utilizado 

por la demandada MARIA MARLEN PALMA NIÑO para efectos de la notificación 

personal; informe la manera como lo obtuvo y allegue las evidencias que así lo acrediten. 

(Inciso 2º del artículo 8ºdel Decreto 806 del 4 de junio de 2020).  

 

Cumplido lo anterior, proceda la parte demandante a remitir a la misma dirección 

electrónica el aviso de que trata el artículo 292 Ibidem, indicando que las actuaciones 

judiciales se deben realizar, en los términos de ley a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, informar correctamente la 

denominación de esta Unidad Judicial (en la forma como aparece en el encabezado de esta 

decisión) advertir que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y cinco (5) días 

adicionales para que ejerza su defensa, si así lo estima, además, deberá acreditar la 

remisión del traslado (demanda, anexos y mandamiento de pago), aportar la certificación que 

acredite el acuse de recibo por el destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de 

datos, expedida por la empresa de correo autorizado que genere la remisión del correo 

de notificación.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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